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Normas Particulares

CVE 1617517

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Subsecretaría del Interior

AUTORIZA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS EN LOS TÉRMINOS QUE INDICA
 
Núm. 799 exento.- Santiago, 25 de abril de 2019.
 
Visto:
 
El oficio F.N. Nº 382/2019, de 18.04.2019, del Fiscal Nacional del Ministerio Público; lo

dispuesto en los artículos 1º y 3º del decreto ley Nº 799, de 1974, y sus modificaciones; en el
decreto supremo Nº 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y en la
resolución Nº 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República, y

 
Considerando:
 
La naturaleza de las funciones que la Constitución Política de la República y la ley le han

encomendado al Ministerio Público y, en particular, a las fiscalías regionales y locales, las que
deben realizarse frecuentemente en días y horas inhábiles,

 
Decreto:
 
Artículo primero: Autorízase la circulación en horario inhábil y en días sábado en la tarde,

domingo y festivos a los vehículos arrendados y asignados al uso en la Fiscalía Regional y las
Fiscalías Locales de la Región de Los Ríos, que se individualizan a continuación:
 
 
1.- Fiscalía Regional de Los Ríos
 
Vehículo : Automóvil
Marca : Toyota
Modelo : Corolla Sedán XLI MT
Año : 2019
Motor : 2ZRM590928
Chasis : 9BRBU3HE6K0173712
Color : Gris Oscuro Metálico
I.N.R.V.M. : LGCF.23-1
Placa Única : LGCF.23
     
Vehículo : Camioneta
Marca : Chevrolet
Modelo : D-Max E5 DCAB 4X4 2.5
Año : 2019
Motor : TF4764
Chasis : MPATFS86JKT003744
Color : Blanco
I.N.R.V.M. : LCYG.42-3
Placa Única : LCYG.42
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Vehículo : Camioneta
Marca : Chevrolet
Modelo : D Max 2.5
Año : 2019
Motor : TG7851
Chasis : MPATFR86JKT001602
Color : Blanco
I.N.R.V.M. : LDTD.24-5
Placa Única : LDTD.24
 
 
2.- Fiscalía Local de La Unión
 
Vehículo : Camioneta
Marca : Chevrolet
Modelo : D Max 2.5
Año : 2019
Motor : TF7213
Chasis : MPATFR86JKT001397
Color : Blanco
I.N.R.V.M. : LDTC.80-K
Placa Única : LDTC.80
 
3.- Fiscalía Local de Los Lagos
 
Vehículo : Camioneta
Marca : Chevrolet
Modelo : D Max 2.5
Año : 2019
Motor : TJ0701
Chasis : MPATFR86JKT001676
Color : Blanco
I.N.R.V.M. : LDTD.14-8
Placa Única : LDTD.14
 
4.- Fiscalía Local de Paillaco
 
Vehículo : Camioneta
Marca : Chevrolet
Modelo : D Max 2.5
Año : 2019
Motor : TG8268
Chasis : MPATFR86JKT001614
Color : Blanco
I.N.R.V.M. : LDTC.99-0
Placa Única : LDTC.99
 
5.- Fiscalía Local de Panguipulli
 
Vehículo : Camioneta
Marca : Chevrolet
Modelo : D Max E5 DCAB 4x4 2.5
Año : 2019
Motor : TF5705
Chasis : MPATFS86JKT003762
Color : Blanco
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I.N.R.V.M. : LCYH.14-4
Placa Única : LCYH.14
 
6.- Fiscalía Local de Río Bueno
 
Vehículo : Camioneta
Marca : Chevrolet
Modelo : D Max 2.5
Año : 2019
Motor : TF7214
Chasis : MPATFR86JKT001396
Color : Blanco
I.N.R.V.M. : LDTC.79-6
Placa Única : LDTC.79
 
7.- Fiscalía Local de San José de la Mariquina
 
Vehículo : Camioneta
Marca : Chevrolet
Modelo : D Max E5 DCAB 4x4 2.5
Año : 2019
Motor : TF6907
Chasis : MPATFS86JKT004006
Color : Blanco
I.N.R.V.M. : LCYH.16-0
Placa Única : LCYH.16

Artículo segundo: Déjese sin efecto la autorización otorgada en el decreto exento Nº 2.530
de fecha 12 de septiembre de 2016, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

 
Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, Rodrigo

Ubilla Mackenney, Ministro del Interior y Seguridad Pública (S).
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Juan Pablo Torres Guzmán,

Subsecretario del Interior (S).
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